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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, úr I m % y anuncios que liayan de inser

tarse en los R o L t r i x i s ovccuLKsse liande mandar 
•I Jefe Político respectivo, por cuyo ron lucio se pa
sar-Jo a los Editores de los mennon ido* periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 

Se publica, ti ios los días excapto los domiagos. 

— « P R E C I O S D E S O S C R I C I Ó » 

En esta r.i|>iul.llevado j lomvll io, 2'5') pesetas mensuales anticipa» 
d a t fuera de ella. 3'50 al mes: 9 at trimestre; 18 al semestre, j iS*50 
por un arto. 

S.iad niten suscricíonesen >la Irld, en la Administración del BOL» • 
TIW. plata d i Saotiaso. 2.—Fuera de esta ••ipint. directamente por 
medio de carta i la Administración, e.m inclusión del Impart; del tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
U s disposiciones de tas Autorl l ides , excepto las 

que sean i instancia departe nopobre . se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional q i e dimane de las mismas; pero 
las de ¡aleros particular pagarán 50 céntimos de peseta 
porcada linea de inserción. 

Número suelto 50 céntimos da peseta. 

P A R T E 
PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la REÍS A (Q. D. G.). Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

COMISIÓN 

Stsihx de 22 de Marzo de 1880'. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistierou; 
Chávarri.—Pélaez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.—García 
Lomas.—Sauz Parra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an 
terior. 

Dala cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresau: 

Quedar enterada do la Real orden 
aprobaudo el fallo por el que esta Comi
sión provincial declaró soldado del ejér
cito activo en el primer reemplazo de 1885 
por él cupo de Móstoles á Félix Godiuo 
Araque. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede autorizar al Ayuntamiento de Cha
pinería para llevar á efecto las obras de 
construcción de una Casa Consistorial 
con dependencias para Escuelas, invir-
tieudo para sufragar los gastos que las 
obras ocasionen los recursos que propo
ne, previa autorización del Gobierno de 
S. M.j para retirar de la Caja de Depósi
tos las 5.'JÜ0 pesetas que posee, proceden» 
tes de sus Propios, y para que pueda tam
bién enajenar laiuscripcióu iutrausferibie 
del 4 por 100, que asciende á 18.072 pe

tas nominales, todo con arreglo á las j 
prescripciones de la Real orden circular 
de 28 de Julio de 1882 ó instrucción de la 
misma fecha y al art. 19 de la ley de des. 
amortización de l . °dc Mayo de 1855. 

Manifestar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto adicional 
que para el ejercicio económico de 1885 
á 86 ha formulado el Ayuntamiento de 
Fuencarral, así como la del refundido 
que se acompaTña, y en el que figuran en 
concepto de gastos 31.567*39 pesetas, y 
en el de ingresos 32.812*69, con un so
brante de 1.245*30 pesetas. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribucioucs que la concede 
el art . 98 de la !ey Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Quedar enterada de la Real arden au
torizando el presupuesto adicional al or
dinario de esta proviucia correspondiente 
al año ccouómico actual, fijándose el to
tal de sus gastos en la cantidad de 
2.278.603 pesetas 71 céntimos, y el de 
6us ingresos en la de 2.615.007 con 17, 
cuyos totales, aumentados á los ya auto
rizados cu el ordinario, constituyen el re
fundido, importando los gastos 6.664.166 
pesetas 14, y los ingresos 7.000.569*60, 
resultando por lo tatito un s ibrante de 
336.403 pesetas 46 céntimos; y disponer 
que el citado presupuesto pase á la Con
taduría á los efectos de contabilidad, y se 
¡tonga en conocimiento de los Directores 
de loa respectivos Establecimientos de Be
neficencia. 

Disponer se remitau á la Comisión de 
reformas para el mejoramiento de la clase 
obrera, los siguientes datos que reclama: 
1.° Nota de lo que la Diputación recaude 
é invierta en coucepto de Beneficencia, 
con expresión de las causas que motivan 
la recaudación y la inversión. 2." Re
glamento de los Asilos, Hospitales ü otros 
Establecimientos benéficos análogos. 3.° 
Nota de las fundaciones beuéfí:as que 
estén á su cargo, expresando el nombre 

del fundador, las fechas y el concepto de 
la fundación, la aplicación actual de los 
bienes, en qué consisten ést03 y á cuán
to ascienden las rentas respectivas. 4." 
Cuánto recauda y cuánto invierte en ins
trucción pública. Cuántos alumnos la re
ciben gratuitamente y cuántos abonan 
honorarios. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo 3 . ü , art. 127 de ley Electoral 
de 28 de Ticiembre de 1878, la Comisióu 
acordó dejar sin efecto los nombramien
tos siguientes: el de D. Scrapio Pineda 
y González, para Portero cuarto del Hos
pital Provincial; el de Valcriauo Blasco 
y Prieto, para Peóu caminero de la pro
vincia; el de D. José Vidal y Rico, para 
segundo Jefe do la Sección electricista; 
y los ascensos de escala concedidos á 
1). Marcelino Barrio, D. Juan Orejón, 
D. Enrique Diez, D. Benito Tomás Gurich 
y D. Francisco Pérez Añoz, con motivo 
de la vacante ocurrida por fallecimiento 
del Oficial de la clase de cuartos D. Fer
nando Manso. 

Re levanta la ses ión .=El Vicepresi
dente, José de la Presilla. =»E1 Secreta
rio, Camilo Po/.zi. 

DELEGACIÓN DE I I \ C I E \ I ) \ 
DE LA PROVINCIA UE MADRIO 

Kn uso de las facultades que me están 
conferidas por la R ?al orden de 13 de En e-
r o d e l 8 S 2 , circulada eu 13 de Febrero 
siguiente por la Dirección general de 
Rentas, he acordado se proceda á ia ena
jenación en subasta pública, bajo las con -
diciones que más adelante se expresan , 
de 11.470 cajones de pino vacíos, proce
dente de tabacos y existentes en los a l 
macenes de las subalternas de Rentas de 
esta provincia, en la forma siguiente: 
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Sábado 3 de Abril de 1886 . 

Cajones. 

Almacén de Alcalá 1 614 
» 734 

Arganda 921 
» ] 965 
» Colmenar ~ . 894 
» Escorial 1 .694 
» Getafe 815 
» Navalcaroero 485 

San Martin 595 
» Torrelaguna 1 .114 
» Valdemoro 639 

ToTAX,, 11.470 

CONDICIONES 

1. ' Las subastas se celebrarán á los 
15 días de publicado el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; 
advirtieudo que si el en que venciere el 
término fuere festivo, el acto tendrá lu
gar en el siguiente inmediato. 

2 . a Dichas subasta?, para la enajena
ción de los cajones ó envases, se verifica
rán simultáneamente en las Administra
ciones subalternas de Rentas respectivas 

j en la principal de Madrid, á las doce de 
la mañana del indicado día. 

3.* Ka Madrid podrán hacerse propo
siciones por la totalidad ó parte de los ca
jones existentes en cada uno de los alma
cenes de las subalternas; pero en cada 
una de ellas la proposición ó proposicio
nes no habrán de exceder del número de 
envases que en la misma exista. 

4." La Junta de subasta en Madrid se 
formará bajo mi presidencia, por el In
terventor, el Administrador de Contribu
ciones y Rentas, el Abogado del Estado 
y el Jefe del Negociado de Estancadas, 
y en las Administraciones subalternas, 
bajo la presidencia del Alcalde de la lo
calidad, por el Administrador de Estan
cadas y el Secretario del Municipio. 

5.* Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, en papel de la clase 12. a , 
expresando en letra el número de cajones 
que se desean adquirir y el precio en céu. 
timos de peseta á que se ofrezcan pagar
los, consignando previamente en poder 
del Administrador Subalterno ó en la Te
sorería de Hacienda una cantidad igual, 
cuando menos al 10 por 100 del importe 
de los cajones á que la proposición ó pro
posiciones se refieran. 

6 . a Los propoueutes no podrán alegar 
derecho alguno á que sean admitidas sus 
ofertas en niugún caso, mientras no re
caiga la aprobación de* esta Delegación 
de Hacienda, que se reserva la facultad 
de aceptarlas ó desestimarlas, adjudican
do los lotes, ó la totalidad de ellos, en 
favor de la proposición ó proposiciones 
que resulten más beneficiosas para ia 
Hacienda. 

7 . a Terminada la subasta se devolve
rán inmediatamente las cantidades depo
sitadas por aquellos cuyas proposiciones 
B O hayan sido aceptadas. 

8. a Serán preferidas eu primer térmi
no las proposiciones que ofrezcan precios 
más elevados, y después las que com
prendan mayor número de envases. En 
caso de enipatc se procederá á admitir 
pujas á la llana por espacio de 15 mi
nutos. 

9.' La entrega del número de cajones 
adjudicades á los propouentes, se hará en 
proporción de clases de los que resulten 
existentes, así como del estado y condi
ciones en qae se hallen, teniendo obliga

ción los licitadores de aceptar, sin ulte
rior recurso, la distribución ó entrega 
que se les haga. 

10. Los envases estarán de manifies
to en los almacenes de efectos estancados 
reap£.cti.vos^- todos-los días no feriados, 
desde las diez de la mañana á las dos de 
la tarde. 

11. Los adjudicatarios se obligarán á 
extraer los cajones de los almacenes res
pectivos, dentro de los ocho días siguien
tes & Ja aprobación del remate, previo j 
i ngrf so de su importe en la Administra
ción subalterna ó Tesorería de Hacienda 
de esta provincia: 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de las perso
nas á quienes convenga interesarse eu la 
licitación. 

Madrid 31 de Marzo de 18861—El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

A l a m e d a d e l V a l l o . 
El proyecto del presupuesto munici

pal ordinario de este pueblo que ha de 
regir en el próximo año económico de 
1886 á 87, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento* por espacio de 15 días, para que 
pueda ser examinado por cuantas perso-
uas lo deseeu. 

Alameda del Valle 26 de Marzo de 
1886.=E1 Teniente Alcalde, Ramón Ono-
fre. 

C o l m o ii a. vejo. 
El proyecto del presupuesto munici

pal de gastos é ingresos de este distrito 
correspondientes al año económico veni
dero de 1886 á 87, se halla terminado y 
expuesto al público en ¡a Secretarla do 
este Ayuntamiento, por término de 15 
días, para oír reclamaciones; pasado el 
cual no se admitirá ninguna. 

Colmcnarejo 25 de Marzo de 188(5.= 
El Alcalde, Paulino Panadero. 

E s t r o m e r a . 
El presupuesto municipal formado en 

esta villa para el próximo ejercicio econó
mico de 18S6 á 87, se halla expuesto al 
público por término de 15 días, para oír 
reclamaciones y en la Secretaría d e ' este 
Ayuntamiento. 

Estremera 29 de Marzo do 1886.= 
El Alcalde, Clemente Molina. 

GrX-iiión. 
El padrón de contribuyentes obliga

dos al pago del impuesto de cédulas per
sonales cu este término Municipal, para 
el año económico de 1886 á 1887, forma
do por el Ayuntamiento en virtud de la 
iustrucción vigente, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del mismo, por 
térmiuo de 15 días, á contar desde la fe
cha, para que los en él comprendidos 
puedan examinarlo y producir las recla
maciones que estimen convenientes. 

Griñón 27 de Marzo de l S 8 6 . = E l Al
calde, Bernabé García. 

Patones 
El proyecto de presupuesto munici

pal, formado para el* ejercicio económico 
venidero de 1886 á 87, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de 15 días, á fin de 
que los veciuos puedan examinarla y adu
cir las reclamaciones que sean justas . 

Patones á cO de Mayo de 1886.=El 
Alcalde, Martín. San. 

Juzgados eclesiásticos. 

MA-DR1B 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López. Presbítero, Caballero Gran Cruz 
de Isabel la Católica, Vicario general ecle
siástico de Madrid, se cita, llama y em
plaza á José Carrasco y Santamaría, na
tural de las Huelgas do Burgos, provin
cia del mismo, casado con Juseía Uriz y 
Zuza, para que en el improrrogable tér
mino de 15 días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este edic
to eu los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Tribunal, sito en la calle de la 
Pasa , uúm. 3, y Notaría del infrascrito, 
para conceder ó negar con arreglo á la 
ley, su consejo á su hija Pascuala Ca
rrasco y Uriz, para el matrimonio que 
proyecta con Kniilio Uriarte y Fernán-
de?; con apercibimiento de que si uo 
comparece en dicho tiempo se dará al ex-
pedieute el curso que corresponda, siu 
mas llamarle y emplazarle. 

Madrid 27 Marzo 1886.=Elias Sáez. 

MADRID 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Pedro 
García y á Ignacia Temprano, cuyo do
micilio ó fallecimiento se ignora, para 
que en el improrrogable término de 15 
días, contados desde el siguiente al de la 
publicación del preseute edicto, compa
rezcan en este Tribunal y Notaría del in
frascrito, calle de la Pasa, uúm. 3, á 
prestar ó negar á su nieto Celestino Gar
cía y Temprano, para el matrimonio que 
intenta contraer con María Jiménez y 
Morata; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar, dándose al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 23 de Marzo de 1886.=Liceu-
ciado Juan Moreno. 

MADRID 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su par

tido.—Por el presente, en virtud de provi
dencia del Excmo. é linio.Sr. Dr. D. Ju 
lián de Pando y López, Presbítero, Vica
rio general eclesiástico de este Obispado, 
refrendada del infrascrito Notario, se cita, 
llama y emplaza á Cirilo Carricajo y Ba
rrios, cuyo paradero se iguora, para que 
dentro del término de 15 día», siguientes 
al de la publicación de este edicto, com
parezca eu la Notaría á prestar la corres
pondiente declaración, concediendo ó ne
gando el consejo que previene la ley pa
ra el matrimonio que iutenta coutraer su 
hijo Ángel Rufo Carricajo y Toral cou 
Juana Juliana Aroca y Carrasco; bajo 
apercibimiento de que si pasado dicho 
término no lo verificase, se dará al expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid 17 de Marzo de l8fc>6.=Ma-
nuel de Bricio. 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. Rafael de Piquer y Morales, Co

mandante Fiscal del primer batnÜóu del 
regimiento infantería de GareLauo, nú
mero 4 5 ; 

Eu uso de las facultades que las Or
denanzas me conceden, como Juez Fis
cal, de lá sumaria seguida por deserción, 
contra el soldado de la p imora compañía 
de este batallón Antonio Cruz Ortíz, por 
el preseute segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al mencionado soldado, para 
que en el térmiuo de 20 diaa comparezca 
eu e! cuartel de San Gil de esta Plaza, 
en el que se halla acuartelado el regi
miento, á responder á los cargos que en 
dicha sumaria k- resultan; puesr de no 
verificarlo se le seguirá oiusa en rebel
día, y en su día sera juzgado por el Con
sejo de Guerra competeute. 

Y para que este edicto teuga la debida 
publicidad, se fijará en los sitios de cos

to 
cia 
la 

mure y ge insertará en la ¡3*2 , 
al de Madrid y en el BolllfX**^ 
provincia de Sevilla. o f i c > a l de 
Dado en Madrid á 15 de t i . 

1886.=Rafael de Piquer M a r z o k 

MADRID 
Ignorándose el domicilio Q U Q . A 

eu esta Corte el Médico civil D Ber 
Mi ral les, se le cita por medio de 
anuncio para que á la mavor brev*ÜA 
comparezca eu esta Fiscaia, sita , 
calle de Tudescos, núm. 43, priuciLal < 
fin de prestar uua declaración. * 

Madrid 18 de Marzo de 18S6 =P| f« 
mandante Fiscal, Julián Ocón.! 

BARCELONA 
D. Isidoro Bassols v Segui, Com 

dan te de iufantería y Fiscal de' la ( > * 
tauia general de Cataluña. aP** 

En virtud de lo dispuesto en la ' 
Reales Ordenanzas del Ejército, T.0J * 
presente y segundo edicto cito, ílaruo 
emplazo á los parientes ó personas nJ 
hayan conocido á D. Ricardo Samn-u! 
Alba, natural de Madrid, Alférez q¿of2 
del primer batallón del regimiento i nf a a 

tería de Vizcaya, núm. 54, para q u e .q 
el término de 20 días, contados desde 
la fecha de inserción de este edicto •* 
presenten cu e?ta Fiscalía (calle Escú \{. 
liers, uúm. 6, piso cuarto segunda puer" 
t;i), ó lo manifiesten en debida forma i 
fin de recibirles declaración que obre \n 
un expediente que instruyo de orden su
perior. 

Barcelcua 13 de Marzo de 18S6.» 
Isidoro Bassols. 

BURGOS 
D. César Fe rnández Tuñón, Coman

dante Fiscal del seguudo batallón del re
gimiento infante: a de Andalucía, núme
ro 55. 

No habiéndose presentado á banderti 
el soldado de este batallón Margarita Co
bos Aviles, que marchó con cuatro rucies 
de licencia por enfermo para Villarejo 
de Sálvanos (provincia de Madrid), el 
día 20 de Agosto último, por cuyo motivo 
le estoy sumariando como desertor; 

Usando de las facultades que en eetot 
casos conceden las Reales Ordenaotaa á 
los Oficiales del Ejército, por el preseute 
cito, llamo y emplazo pur segundo edie-
to al expresado soldado, señaláudole la 
guardia de prevención del cuartel de n> 
fantería de esta capital, donde deberá 
presentarse deutro del término de ÍO 
días, á contar desde la publicación del 
presento edicto. 

Burgos 23 de Marzo de 1886.=C<í-*r 
Fernández Tuñón. 

BURGOS 
D. Eduardo Moreno Piñeiro, Coman

dante Fiscal del primer batallón de! re
gimiento infantería de Andalucía, núme
ro 55; 

Usando do las facultades que me con
ceden las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente segundo edicto Hamo, cito y 
emplazo al soldado Santiago Molina Lbre, 
para que se presente en el cuartel de in
fantería de esta capital, en el termino ¿e 
20 días, contados desde esta fecha; y a» 
no comparecer se seguirá la causa en rt-
betdia. . 1̂  

Santiago Molina Ubre, natural w 
Madrid, provincia de id., avecindado « 
M«.drid. Juzgado de primera nistanc» 
del Hospicio, de oficio jornalero. 

Y para que conste donde 
expido el presente en Burgos á 8 de » 
de 1886. = Moreno.=Por so ma»a»w» 
José Box. 

BURGOS 
D. Eduardo Moreuo Piñeiro. Com»£ 

i dante Fiscal del primer batallón de l j£ 
í gimiento iufantería de Andalucía, 

mero 5 5 ; tóQ_ 
Usando de las facultades que m e ^ 

ceden las Ordenauzas del Ejército. P 0 ^ 
presente u rce r edicto l;amo, ciw J . . . 
plazo al sollado Manuel Luna "onz 
para que se preseute en el cuar™, ^ 
fantería de esta capital, en ei w 
de 10 días, contados desde esta to*¿¿ 
de no comparecer se seguirá ia c« -
rebeldía. ^ «otaral Manuel Luna González, natura* 



S á b a d o "> de Abril de 1 8 8 6 . 

«i Aria proyocia de ídem, avecindado 
* Madrid, Jazg^o de primera instancia 
f i Hosp»cío» P r o v , n c , a d e Madrid, de 
i io cerrajero. 

9 V para qne conste donde convenga, 
„r¿do ^ P u e n t e e n largos á 12 de 

L / i i o ^ l886 .=Moreno. = Por eu man-

BURGOS 
„ ninardo Moreno Piñeiro, Coraan-
D ' Viscal del primer batallón del regi

d a V fonteria de Andalucía, núm. 55; 
0 » e ? . l o _ L de tas facultades que inecon-

tcp 1 8

 r a que se presente en el cuartel 
Cbrf» P t c r i a ( j B e s t a capital en el término 
¿ i n¡días contados desde esta fecha; y 

no comparecer se seguirá la causa en 

* ^ i ' 8 g o Molina Ubre, natural de Ma-
T urovincia de id., avecindado eu 

(. j'¡j Juzgado de primera instancia 
S5 Hospicio, de oficio jornalero. 

Y para que conste donde convenga, 
• 1(40 |a presen te eu Burgosá 18dc Marzo 
^'jj^ i = = Moreno.=Por su mandato, José 

Box* ' 
BURGOS 

P Eduardo Moreno Piñeiro, Coman
dante Fiscal del primer batallón del re-
pmieoto infantería de Andalucía, núme-

n habiéndose ausentado de esta Plaza 
Patricio Bubio Piuillos, soldado del regi
miento infantería de Audalncía, á quien 
Nlov sumariando por el delito de prime
ra deíercióu: y usando de la jurisdicción 
concedida por las Ordenanzas del Ejér
cito, por el presente primer edicto llamo, 
c¡to y emplazo al referido Patricio Rubio 
Piniílos, señalándole el cuartel de iufau-
tcriuJe esta capital, donde deberá pre-
tentarse en el término de 30 días, conta
dos desde esta fecha á dar sus descargos; 
ydo ao comparecer se seguirá la causa 
en rebeldía. 

Y para que conste donde convenga, 
expido el presente en Burgos á 18 de 
Matxode 18S6.=Moreno.=Por s u m a n -
dato, José Box. 

BURGOS 
D. Eduardo Moreno Piñeiro, Coman

dante Fiscal del primor batallón del re
gimiento infantería de Andalucía, uúrne-
ro55. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza 
htricio Rubio Piuillos, soldado del regi
miento infantería de Andalucía, á quien 
e«oy somariando por el delito de prime
ra deferente; y usando de la jurisdicción 
concedida por las Ordenanzas del Kjérci-
«>i Tor el presente segundo edicto llamo, 
«to y emplazo al referido Patricio Rubio 
t « ! i A e e ü a l á n <l<>le el cuartel de infan-
*™ de esta capital, donde deberá pre-
•« t » M e l t < 5 r m i l l ° d e 2 0 días, couta-
«• üeíde esta fecha; y de no comparecer 

£"go i rá la causa en rebeldía. Y para 
iceccnste donde convenga, expido eiprc-

J * * en Burgos á 15 de Marzo de 
^ • ^ M o r e n o . ^ P o r su mandato, José 

p a m p l o n a . 

a ¿ r e n i * n 0 M a r t í " ^ y Arizcuren.Te-
w coronel, Comandante de iufante-

^ i W n d ° c a u s a s permanente de la P 
— general de Navarra, 

.ignorándose el paradero del soldado 
J t í raimiento de infantería de Vizcaya, 
'^tirtiino Ortiz Samper, á quien me hallo 

toaudc- sumaria por el delito de deser-
¡¡¡¡¡í asando de la jurisdicción que eu 

casos conceden las Reales Ordenan-
7* a los Oficiales del Ejército, por el 
) ¡?* u t ? llamo, cito v emplazo por pri-
¡ 2 e<1<cto al referido Saturnino Ortiz 
S f f e i > » «.ñalándole las oficiuas del Go-
¡J*°° militar de esta Plaza, donde debe-
W f Í r t S e u t a r s e personalmente deutro del 
J ? 1 1 1 0 de 30 días, que se cuentan desde 

l * fecha; y de no compa-ecer eu 
¿ J p.azo ?e le declarará desertor. 

i l f c5' d ,"plonu 27 de Marzo de l886. = Be-
Martínez Arizcureu. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
Por el presente y mediante á ser igno-

norado el domicilio de D. José de Córdo
ba y Ramos y I). Luis Gómez de Barre
da, se les cita para que dentro del térmi
no de 30 días comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del actuario que re
frenda, á fin de procederse al cotejo de 
los testimonios de escritura que otorga
ron ante el Notario D. Zacarías Alonso 
y Caballero, con fecha 19 de Agosto de 
1866 y 20 de Septiembre de 1865; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en 
dicho término, se procederá por el actua
rio al cotejo de los referidos testimonios 
con sus originales. 

Madrid 26 de Marzo de 1886.= 
V.° B . °=P inazo .=Kl actuario, José Ks-
cribauo. 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez do primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta capital, 
eu providencia de éste dictada en cansa 
contra Francisco Feito, por hurto, ha 
acordado se cite y llame por el presente 
y término de cinco días, á un sujeto des
conocido, de oficio aibañil, que entregó 
para que lo custodiase un banquillo de 
madera al guarda del solar titulado de 
Cuchilleros, á objeto de que preste la de-
claracióu acordada; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho 

Madrid 30 de Marzo i886 .=V.° B .°= 
P inazo .=El Escribano, Juan P. Pérez. 

BUENAVISTA 
D. Carlos María Bru González, Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por el presento edicto hago saber que 
eu esto Juzgado y por testimonio del re
frendante, penden autos civiles ordina
rios declarativos de mayor cuantía, iu-
coados por D. José Ambrosio ürunetti y 
Gayoso, sobro que se declare en su día 
que á él toca la sucesión del titulo de 
Duque de Arcos, fundado por el Roy Dou 
Juau 11 en carta dada cu Bonilla de la 
Sierra el 7 de Marzo de 1440, en concep
to de pariente más próximo de Doña Ma
ría Josefa Pimentel, Condesa Duquesa de 
Benavente, y por fallecimiento sin suce
sión de D Mariano Téllez Girón, último 
Duque de Arcos. 

Eu su vista, conforme á lo dispuesto 
en los artículos 1.106 y 1.111 de la ley 
de Knjuiciamiento civil, y á lo acordado 
eu providencia de 24, se cita y llama por 
segunda vez á cuantas personas se crean 
con derecho á la sucesión en dicho título 
de Duque de Arcos, para que comparez
can en forma á deducirlo ante este Juz
gado, en el término de dos meses, á con
tar desde la fecha de la publicación del 
presente eu la (iactla de Madrid) con 
apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que hava lugar. 

Dado en Madrid á 29"do Marzo 1886.= 
Carlos María B r u . = P o r s u mandado, Li
cenciado Severiauo de Mazorra. 174 

BUENAVISTA 
D. Carlos María Bru, Juez de instruc

ción del distrito de Buenavista. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Gustavo Pieire Rvekaert Antic-
reus, casado, comisionista, de 24 años de 
edad, que habitaba accidentalmente eu 
esta Corte en la plaza de Santo Domin
go, núm. 9, y al mozo de cuerda uúme-
ro 139, listonan Foutacirizy Lozano, que 
83 dice habitar eu la calle de San Lucas, 
uúm. 9, bajo, y su punto de parada lo es 
calle délas Infantas, esquina á la del Cla
vel, para que eu el término de ocho días, 
contados desde la inserción de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Ma
drid, comparezcan aute este Juzgado á 
reudir declaración en el sumario que se 
instruye por estafa y hurto al Gustavo 
Pierre*; apercibidos que de no veriticarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid a 14J de Marzo de 
1886.= Carlos Mana Bru .=Ramou Cle
mente y Lázaro. • 

C O N G R I O 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte y 
Escribanía del que refrenda, se ha inter
puesto demanda por el Procurador Don 
Mauuel Elias, á nombre de laExcma. se
ñora Doña María Cristina Fernáudez 
Bruuetti y Gayoso Salviani Téllez Gi
rón, como segunda nieta de la Con
desa Duquesa de Benavente, sobre me
jor derecho á suceder eu los títulos 
de Marquesa de Zahara y Condesa de 
Bailen y de Casares, creados por los Re
yes Católicos el segundo y tercero, y por 
el Emperador Carlos* V el primero, eu 
los años 1493, 1485 y 1562 respectiva
mente, en cuyos autos se ha acordado 
por providencia de 16 del actúa) la admi
sión de dicha demanda y que se llam'i 
por edictos álos que se crean con derecho 
á suceder en los expresados títulos de 
Marquesado de Zahara y Coudados de 
Bailen y de Casares, vacantes por falle
cimiento de su íntimo poseedor el Exce
lentísimo *r. D. Mnriauo Téllez Girón, 
Duque de Osuua, á fin de que compar z-
can á deducirlo en el térmiuo de dos me
ses, á contar desde la publicación del pre
sente eu los periódicos oficiales. 

Madrid 19 de Marzo 1S86.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez , Domínguez.=El actuario, 
Autolin Valdés. 175 

CONGRESO 
D. Antolín Valdés y Perea, Escribano 

de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Cougreso de esta 
Corto. 

Doy foque en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía se siguen autos civiles 
promovidos por el Procurador I). Ángel 
Calvo, á nombre de D. Luis Julio Gar
cía Marchante, D. Mauricio García Mar-
chanto, I). Bernardo Fernández García 
y D. Mauuel de la Holguera y González, 
como marido de Doña María del Consue
lo García Marchante, sobre que se decla
re extinguido un censo de un ducado y 
una gallina anual que gravita sobre la 
casa calle de Fuencarral, número 38, los 
que seguidos por todos sus trámites se 
ha diciado seutencia, cuya cabeza, parte 
dispositiva y pie copia<lo á la letra es 
como sigue: 

Sentencia.— En la villa y Corte de 
Madrid, á 3 de Marzo de 1886, el Sr. Don 
José Domíuguez Hcrráiz, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de la misma; habiendo visto estos autos 
seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, D .Luis Julio García Mar
chante, do esta vecindad, Médico mili
tar; D. Mauricio García Marchante, veci
no ile Villasana, de la provincia de Gua-
dalajara, empleado; ü . Bernardo Fer
nández Gómez, de esta vecindad y del 
comercio; y D. Manqel He la Holguera y 
Gouzálcz, empleado y de la misma ve-
ciudad que los anteriores; representados 
todos por el Procurador D. Ángel Calvo, 
bajo la dirección del Letrado D. Francis
co Colmenares. Y de otra, como deman
dados, el representante ó representantes 
legítimos de los Mayorazgos de Meucia 
Ortiz y Juau Negrete, sobre que se de
clare extinguido un censo perpetuo de un 
ducado anual y una gallina que gravita 
sobre la casa núm. 33 de la calle de 
Fuencarral . 

Fallo que debo declarar y declaro 
extinguido el censo perpetuo de un du
cado y una gallina, impuesto á favor de 
Me .J cía Ortiz y Juan Negrete; su capital 
1 000 reales vellón sobre la casa núm. 12 
antiguo y 38 moderno de la calle de 
Fuencarral de esta Corte; y en su conse
cuencia maudar, como maudo, se cance
le dicha afección eu los libros del Regis
tro de la Propiedad de esta Corte, para 
lo cual, una vez :)rme esta sentencia, 
que se publicará eu loa periódicos oficia
les por la rebeldía de los demandados, 
se librará manJamieato al Sr. Registra
dor de la Propiedad fie la misma como 
inserción de eha. 

Así por esta mi sentencia, sin hacer 
expresa condenación do C03tas, lo pro
nuncio, maudo y firiuo.=José Domín
guez Herráiz. 

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por e. Sr. D. José 
Domíuguez Herráiz, Juez de primera 
instancia del distrito del Cougteso de 

esta Corte, el mismo día de su fecha, es
tando celebrando audiencia pública, de 
que doy fe.=Autolín Valdés. 

Madrid 8 de Marzo 1886.= V.° B.°— 
El Sr. Juez, Domínguez. = El actuario, 
Antolín Valdés. 171 

CONGRESO 
D. José Domíuguez Herráiz, Magis

trado de Audieucia fuera de esta Corte y 
Juez de instrucción del distrito del Con
greso de la misma. 

Por la presente so cita, llama y em
plaza á Eduardo Rodríguez Collar, autor 
del hurto de un pauecillo á D. Pedro Cor
dero, para que en el término de ocho días, 
contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo-
I.KTÍÑ OFICIAL de esta provincia, se per
sone ante la Sección 3 * ,de la Sala de 
lo criminal de la Excma. Audiencia de 
este territorio, á responder de los cargos 
que le resultan eu la causa que contra él 
se instruye con motivo del hecho indi
cado. 

Asimismo y en nombre de S. M. la 
Reina Gobernadora, Regente del Reino 
(Q. D. G.), pido y encargo á todas las 
Autoridades civiles., militares y agentesde 
la policía judicial, procedan a l a busca y 
captura de citado Eduardo Rodríguez, 
poniéndolo, caso de ser habido, en la 
prisión celular de esta Corte á mi disposi
ción. 

Dada en Madrid á 2 9 de Marzo de 
1886 .=Jo8é Domínguez Her rá i s .=Por 
mandado de S. S., Fernando Mengíbar. 

Es copia para su publicación en el 
BOLETÍN «OFICIAL do esta provincia. 

Madrid 29 de Marzo de 1886.=Fer-
uaudo Mengíbar. 

INCLUSA 
D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 

Por el preseute hago saber que en 
este Juzgado y por la Escribanía del que 
refreuda, se siguen autos ejecutivos, á 
instancia de D. Victoriauo Gutiérrez So
lana contra I). Jesús Alcalá Galiano, que 
ee líalla declarado eu rebeldía sobre pago 
de pesetas, eu los cuales se ha dictado la 
fenteucia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
13 de Marzo de 1886. El Sr. D. Mariano 
Fonseca, -1 uez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte; ha
biendo visto los presentes autos ejecuti
vos seguidos sobre pago de 2á.64?< pese
tas 50 céntimos, iutereses y costas por 
D. Victoriauo Gutiérrez Solana y Sáiuz de 
Aja, vecino de esta capital, Montero de 
Cámara, defendido por el Licenciado Don 
Eladio Arnáiz y representado ñor el Pro
curador D. José Vicente del Abad contra 
D. Jesús Alcalá Galiano y Eguía, Barón 
de Bollera, declarado en rebeldía. 

Parte dispositiva.— Fallo que debo 
mandar y mando que se tenga por am
pliada la sentencia de remate dictada en 
estos autos, con fecha 24 de Noviembre 
de 1882, al tercero y último niazo de la 
obligación contraída entre los señores 
D. Victoriano Gutiérrez So'.ana y Sáiuz 
de Aja y D. Jesús Alcalá Galiano y 
Eguía, Barón de üellera, importante éste 
tercer plazo veucido y reclamado la suma 
de 28.64S pesetas 50 céutim ts, con má8 
los iutereses legales, de conformidad á lo 
ejecutoriamente resuelto por la Superio
ridad eu auto de 30 de Octubre del año 
ú timo y las costas que se causen, respecto 
de cuyas sumas se seguirá tatnbiéu ade
lante la ejecucióu. Así por esta mi sen
tencia, que mediante la rebeldía é iguo-
rado paradero del deudor D. Jesús Al
calá Galiano, se notificará en la forma 
que prescribe la ley de Enjuiciamiento 
civil para casos de esta uaturaleza, inser
tándose los edictos que se expidan en el 
BOLETÍN OFICIAL de ¡a provincia y Gace
ta di Madrid, lo pronuncio, mando y fir
mo.=Mariauo Funsíca. 

Y para que se inserte en uno de di
chos periódicos oficiales, se expide el pre
sente edicto. 

D.tdo en Madrid á 22 de Marzo de 
18S6.=Mariauo Fonseca. = El actuario, 
Juan Mallos. 172 



4 Sábado Z de Abril de !«SG 

PALACIO 

tío virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital-, refrendaba por el 
actuario que soscribe y dictada en ol ex
pediente promovido por D. Manuel Gon
zález Aguado, sobre que se le incluya 
en las listas electorales de Diputados á 
Cortes, se llama á los que tengan que 
oponer algo contra dicha inclusión, para 
que dentro del termino de 20 días, con
tados desde la fecha eu que tenga lugar 
la inserciótí de este edicto en el BOLETÍN, 
se presenten en este Juzgado á deducir
lo en forma; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, se procederá h la inclusión 
del propio D. Manuel en el Censo elec
toral. 

Madrid 23 de Marzo 1S86.=V.° B . ° = 
R. Zapata .=K1 actuario, Domingo Váz
quez y Mon. 

UNIVERSIDAD 

En los autos de juicio ejecutivo sobre 
pago de 380.000 pesetas, intereses y cos
tas, seguidos por el Procurador D. José 
García Noblejas, á nombre del Excelen
tísimo Sr. D. Vicente Galarza y Zuloa-
ga . Conde de Galarza Pérez y Gouzá-
lez, Conde de Casa González, que se ha
llan en la vía de apremio, se dictó á pe
tición del ejecutante la siguiente: 

Providencia.—Juez, Sr. Esquer .— 
Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad.— Madrid 6 de Fe
brero de 1886.— Proveyendo á lo solici
tado por la parte actora en su escrito de 
19 de Enero último, y mediaute, lo re
suelto por la Sala segunda de esta Au
diencia, cu providencia de 9 del mismo 
mes y ano, hágase saber á D. José Gon
zález Pérez, Conde de Casa González, que 
ha cesado de representarle en los autos 
su Procurador D. Manuel de Diego, y re
quiérasele para que en el término preciso 
de nueve días nombre nuevo Procurador 
que le represente; bien enteudido que si 
deja pasar ese tiempo sin hacer uso de su 
derecho, continuarán las actuaciones en 
la vía de apremio en su rebeldía, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho; y á fin de que se haga dicho 
requerimiento al Coude de Casa Gonzá
lez, líbrese exhorto con la relacioné inser
tos necesarios al Sr. Juez de primera ins
tancia de Cazalla de la Sierra, al que co-
rresponde el pueblo de Coustantiua, do
micilio legal que parece ser del propio 
Conde de Casa González. 

Lo mando y firma S. S .=Doy f e . = 
Esquer.=-Aute mí, Manuel Viejo. 

Y yo el infrascrito Escribano notifico 
dicha providencia al menciouado Exce
lentísimo Sr. Conde de Casa González 
por medio de la presente cédula, hacién
dole el requerimiento ordenado eu aqué
lla; y para que 6e publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, mediante no 
constar el actual domicilio é ignorarse 
el paradero del referido Excmo. Señor 
Conde de Casa González, y cumpliendo 
lo mandado en providencia de hoy, á 
instoucia del actor que reportó el exhorto, 
la firmo en Madrid á 31 de Marzo de 
1886.=V. f t B . ° = E I Sr. Juez , Isidro Es
q u e r . = E 1 Escribano, Manuel Viejo. 

176 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Baldomero Gullóu López, Juez de 
instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria llamo y 
emplazo á Tomás Viáu Santín, natural 
y vecino de Paredes do Nava, provincia 
de Pa encía, hijo de Casimiro y Josefa, 
de 36 años de edad, viudo, jornalero, con 
instrucción, confinado que fué en el pre
sidio de esta ciudad, y cuyo domicilio y 
paradero se ignora, para que eu el térmi
no de ocho días, a cantar desde la inser-
cióu en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta di 
Madrid, comparezca en este Juzga io para 
ingresar en la cárcel del partido y ser 
puesto á disposición del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, ; ara que cumpla la 

Íiena lie cinco días de presidio mayor que 
eha sido impuesta, cuino recargo do 2a de 

nueve años de dicho presidio que estaba 
extinguiendo cuando coinet'C e l d e l i t o 
objeto de la causa que se le ha seguido 

por quebrantamiento de condena; aperci- j 
oído que de no comparecer le parara el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego á todas las 
Autoridades, tauto civiles como militares, 
y encargo á las indivi luos de la policía 
judicial, ordenen y procedan á la busca 
y detención y remisión cou seguridades 
a este Juzgado del referido Tomás Viáu, 
caso de ser habido y para el fin expresa
do, hacieudo se presente, que transcurri
dos que sean cinco días desde que sea de
tenido el repetido Tomás Vián, deberá ser 
puesto en libertad doude quiera que se 
encuentre y por la Autoridad en cuyo 
poder se halle, la cual lo pondrá en co
nocimiento de este Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares á 24 de 
Marzo de 18S6.=Baldoni'.-ro Gu. lóo .= Kl 
actuario, Pascua! Moreno. 

ALCALÁ. DE 11 EN A RES 
D. Baldomero Gullón, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido. 
Per la presente requisitoria hago sa

ber á los Sres. Jueces de instrucción mu
nicipales, Alcalde?, Guardia civil y de
más auxiliares de la policía judicial, que 
luego la vean inserta en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de dicha pro
vincia, procedau dentro de sus respecti
vas jurisdicciones á la busca y captura, 
detención y remisión á este Juzgado cou 
la? seguridades convenientes de Felipe 
Martín Madude, de unos 18 á 19 años de 
edad, estatura regular, cara redonda, re
gordete, color bueuo, cuya naturaleza, 
domicilio y paradero actual del mismo se 
ignora, el cual ha estado sirviendo unos 
dos meses al gitano José Montoya Moya, 
vecino de Araujuez, y á cuyo procesado 
cito y llamo también para quesepresente 
en este Juzgadoó manifieste donde se ha
lla, deutro del términode 15 días, acontar 
desde la iusercióu de la misma en referi
dos periódicos; apercibido que de no ve
rificarlo dentro de dicho término, trans
currido que sea se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho en la causa que se le sigue por 
este Juzgado con motivo de haber vendi
do una mu a de la perteuencia de Jeróni
mo Bustamante Losada. 

Dada en Alcalá de Henares á 26 de 
Marzo de 1886.=Baldomero Gul lóu .= 
El Escribano actuario , Hilario de la 
Riva. 

AVILA 

Dí Bonifacio Mata Mazariegos, Juez 
de instrucción de este partulo. 

En la causa que en este Juzgado pen
de sobre robo de tres muías y efectos, 
pertenecientes á Epifauio García, vecino 
de Cebreros, Ahje Cabezas y Tiburcio 
Barba, de Villarejo del Valle, ejecutado 
en la posada titulada de la Mingorriana 
de esta capital, la noche del 19 al 20 del 
corriente mes, he acordado expedir la 
presente requisitoria exhortando á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares, y encargando á los agentes de la 
policía judicial, procedau á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado de di
chas caballerías y efectos, cuyas señas 
se determinan á coutiuuaciou, así como 
de la persona ó personas eu cuyo poder 
se encontraren, si en el acto no acredita
ren su legítima adquisición, y que asi
mismo se proceda á la deteucióu y con
ducción á esto dicho Juzgado de un su
jeto llamado Saturnino Moreno, veciuo 
de Navalcarnero, como de unes 35 años 
de edad, estatura regular, color bueno, 
con bigote, pelo castaño: que viste pan
talón negro y sombrero aucho, y de un 
joven que se dice ser sobrino del Saturui-
no, como de 13 años, estatura proporcio
nada á la edc.d, bueu color y algo tierno 
de ojos. 

Dado eu Avila á 23 de Marzo 1886.= 
Bonifacio Mata .=Pgr mandado de S. S., 
Juau R. Gutiérrez. 

Señas <U la* caballerías y efectos. 

Uua muía como de ocho á uu*íve años, 
alzada algo más de seis cuartas y me lia, 
pelo parió, con una matadura eu la pa
lomilla derecha. 

Otra muía de seis años, alzada seis 
cuartas v media, pelo negro cou luuares 
biaucos ?b los costillares, uua rozadura 

pequeña en el izquierdo y sangrada re
cientemente en el lado derecho del cuello. 

Otra mu!a cerrada, pelo rojo, de seis 
cuartas y media de alzada, con uua roza
dura en el costillar derecho. 

Una cabezada de correa con el ronzal 
de cáñamo. 

Otra cabezada de cáñamo y estambre 
de colores, cou el ronzal de cáñamo y 
uua campanilla de metal. 

Ün costal de estopa, destinado á su
dadero. 

Un sudadero de lienzo. 
Dos pares de lomillos en mediano uso. 
Una mauta de trapos. 
Una cubierta de esparto ó sobrejalma. 
Una ciucha burgalesa. 

CHINCHÓN 
D. Manuel Pardo v Gómez, Juez de 

instrucción de esta villa. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza por término de 10 día?, á contar 
desde la inserción eu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madria, á 
Agustín Montalvo L'astejón, de 39 años 
de edad, casado, auxiliar de peón camine
ro, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 15 del próximo mes de 
Abril y hora de audiencia, comparezca 
ante este Juzgado, para la práctica de 
diligencias en el sumario, que se insturye 
contra Weucesiao Moreno, por sustrac-
cióu de palomas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 27 de Marzo de 
1886.=Mamiel P a r d o . = P . D. de S. S., 
Fernando Ibáñez. 

TORRISLAÜ.UNA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción de esta villa y su partido, 
se cita y llama á Feliciano Reseco Pe
coso y Salín Alcaín. cuyo paradero se 
iguora, para que dentro del término de 
seis días comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, á prestar 
declaración como testigos en causa cri-
criminal pendiente cu el mismo; aperci
bido que de no presentarse les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Torrelaguna*24 de Marzo de 1886.= 
Natalio Gumie l .=E l actuario, Luis Gu
tiérrez. 

Juzgados municipales. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Juau Felipe Sendíu, Juez mu
nicipal de la Latina de esta Corte, se cita 
y llama por medio del presente y término 
de cinco días á Basilisa Rodríguez, de 32 
años, casada, natural de Fuenlabrada, 
(Madrid), que dijo habitar en la calle del 
Amparo, núm. 43, cuarto bajo, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, á 
fin de que deutro del expresado término 
comparezca en este Juzgado, calle de 
San Bruno, núm. 1, cuarto segundo, para 
la práctica de una deligencia pendiente 
en este Juzgado, coutra la misma con 
motivo de las lesiones que sufrió el 14 del 
actual; con apercicimieuto que de no ha
cerlo la parará el perjuicio qne haya 
lugar. 

Madrid 23 de Marzo de 1886.= 
V . ° B . ' = S e u d í u . = E l Secretario, Manuel 
Castañóu. 

LATINA 
En virtud de lo acordado por el señor 

D. Juan Felipe Sendíu, Juez municipal 
de la Latina de esta Corte, se cita y 
l lama por medio del presente y término 
de ciuco d ías , á Ángel Alonso Gómez, de 
21 años, soltero, zapatero, uatural de Ma
drid, que dijo habitar eu la calle Jel Oso, 
n ú m . cuarto principal, y cuyo actual 
paradero y domicilio se iguora, á fin de 
que dentro del expresado término com
parezca en este Juzgado, calle de Sau 
Bruno, núm. 1, cuarto segundo, para la 
celebracióu de un juicio de faltas pen
diente en este Juzgado coutra el mismo; 
Con apercibimiento que de no haceriO le 
parara el perjuicio que h .ya lugar. 

'Dado en Madrid á 23 de Marzo de 
18S6 = V . C B . w = S e o d ¿ n . = E l ^écrerst 
Mauuc. Castañóu. 

LATINA 

cipaldel distrito de la Latina « m u D l * 
llama por medio del p r e s e n t e ' v L ^ * de 
fuente de 52 aüos^fu 'u ; , 'nSIffg & 
lladolid, de oficio lavandera, r , U o H ; f í4* 
bitar en la callo de Peña de Francia ]°- h a * 
ro 22, cuarto bajo, cuyo actual n ' a > 
y domicilio se uruora. A f in , i « ' , Q e r o • " " r ' x ' a T ' l a d e r o 
y domicilio se ignora, á üu de que deutro 
del exprésalo término comparezca eo 
este Juzgado, calle San Bamno, núm. \ 
cuarto segundo, para la práctica de uu¿ 
diligencia pendiente en este Juzgado 
contra la misma, con motivo délas lesio
nes que sufrió el día 15 del actual; r— 
apercibimiento que de no hacerlo la 
» « . . ' . « i ' \aya lugar. 

larzo de 1886.^, 
Secretario, Manuel 

rara el perjuicio*que haya fugar.° 
Madrid 23 de Marzo de 'isa* 

V.o B . " = S e n d í u . = E l Secretario. SÜ". 
Castañóu 

Dirección d o l a C a j a g-© n o -
fíil cío I>opasitos. 

Habiéndose extraviado la carpeta níi 
ro 2.576 del señalamiento dciuiere*» 

leí segundo semestre de 1880, corresnon. 
liente al depósito núm. 17.148 de c i t « 
I» . . O n e f t .i . . .

 l I ,«a« 

mero 
d( 
di . v » o '¡ura. 
da y 2.069 de registro, constituido eu « . 
ta Caja general á nombre del Ayunta, 
miento de Madernelo, provincia de Sego-
vía, por la tercera parto del 80 por 100 de 
sus bieues de Propios, se hace saber al 
público por medio del presente anuncio, 
que la mencionada carpeta queda decla
rada nula y fuera de circulación, y que 
si pasado el plazo de 15 días desde la pu
blicación del mismo no se presentase re
clamación alguna, se procederá aloque 
correspouda por esta Caja general, según 
su reglamento previene. 

Madrid 31 de Marzo de 18S6.=lil Di
rector general, R. Oliveros. lT'.i 

A M M I O S 
COLONIA DE SAN PEDRO ALCÁNTARA 

SEOlEDAO ANÓNIMA' 

Inventario y balance yue la Sociedad anóni
ma titulada Colonia de Sau Pedro Alcán
tara, ha formado en 31 de Diciembre tf&4 
con arreglo <i lo prevenido en el art. 3<7 del 
Código de Comercio, y que publica en ebt' 
diencia al art. 4." de la ley de 19 de Octu
bre de 1869, después de haber tido aproba
dos ¡H>r la Junta general ordinaria de aorta» 
nistas en 27 de Junio de 1885, á saber: 

ACTIVO 

Fincas rústicas :L025.M'J'*J 
•Fabrica <!«• azúcar 7 
Fincas urbanas tóB ¿SS 
Molinos harineros 23.Car» 
Ganado y material de expío- _ 

tación! **i%£ 
Fábrica de guano 51 o*r»' 
Landes. Juanito y Joven Ro- •. 
Deudores varios 113 « J 4 * 
Papal en cartera ^ o X u 
.Mobiliario 5 3 » » * 
Almacenes de azúcares, gra- n 

nos, legumbres, et<: y,'-.,. 
Arbolado 82 .3* « 
Semilleros, labores de cañas. , . , 

y cereales, eto 
Caja 

PASIVO 

Acreedores hipotecarios. 
Fon lo de reserva 
Capital • 

1 .622.^5 
2.230.0W 

Colonia de San Pedro Alcántara . i ¿ a 

1836.—E1 teneiordc Ubr R í ' J . c ' J o r . Dt* 

rector, Carlos de Cuadro. 

MAl 


